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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., fecha al pie de la firma electrónica  
  

 

Ref: Restitución leasing financiero No. 11001-31-03-049-2022-00502-00 de BANCOLOMBIA S.A. 

contra MARÍA ALEJANDRA NEIRA BERMÚDEZ 

 

 

Con base en la facultad consagrada en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a corregir el error mecanográfico en que 

involuntariamente se incurrió al momento de proferir la providencia fechada 4 de abril 

de 2024, por medio de la cual se admitió el llamamiento en garantía, por lo que se 

dispone: 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el llamante en 

garantía es NELLY ACEVEDO RUEDA y el llamado es ALLIANZ SEGUROS S.A., y 

no como allí se indicó; en consecuencia, el primer inciso de la providencia en comento 

quedará de la siguiente manera: 

 

“…Admitir el llamamiento en garantía propuesto por NELLY ACEVEDO 

RUEDA en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A…” 

 

Notifíquese el presente proveído tal como lo prevé la disposición en cita, el cual 

hace parte integral del que se corrige. 

 

Atendiendo a lo anterior, por secretaría contrólese el termino con que cuenta el 

llamado en garantía para ejercer su defensa, si a ben lo tiene. 

 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 
@ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David     Adolfo Leon     Moreno 
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